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ALTA DE BENEFICIARIO
MEDIANTE CBU/CVU



Alta de beneficiario mediante CBU/CVU

Esta opción le permite incorporar beneficiarios que posean
una cuenta en Banco de Córdoba, en otras entidades financieras
o en billeteras virtuales.

1. Seleccione “Tengo su CBU/CVU” e ingrese el número
correspondiente.

2. Presione Continuar.

3. El sistema validará que el CBU/CVU sea correcto
y mostrará la pantalla de confirmación con los datos del beneficiario.
 

4. Presione Confirmar e ingrese el TOKEN de seguridad.
 Si no cuenta con uno activo, podrá gestionarlo
          desde Gestión de TOKEN.



 Si no cuenta con uno activo, podrá gestionarlo
          desde Gestión de TOKEN.

5. Luego de confirmar el TOKEN, el sistema mostrará
una de las siguientes pantallas: 
 OK: la operación se realizó con éxito.
   -  Presione Finalizar para regresar al inicio
     o Descargar para obtener el comprobante en PDF.

 Error: la operación no pudo completarse.

 Pendiente de firma: requiere autorización de los firmantes
         de la empresa.

Operatorias especiales: Cuotas Alimentarias
y Oficios Judiciales

En las operatorias de Cuotas Alimentarias y Oficios Judiciales,
la incorporación de beneficiarios solo puede realizarse mediante
alta manual por CBU/CVU.

El proceso operativo es el mismo que el descripto anteriormente,
variando únicamente en las validaciones aplicadas a cada operatoria:

Cuotas Alimentarias
• Se permite el ingreso de CBU pertenecientes al Banco de Córdoba
  con códigos 4 y 23. (Propios de cuotas alimentarias)
• También se admite la incorporación de cuentas de otros bancos
   o billeteras virtuales.



Oficios Judiciales
• Se permite exclusivamente el alta de cuentas judiciales del Banco
  de Córdoba.
• También se admite el uso de CBU de otras entidades financieras 
   según corresponda.
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